
FICHA TÉCNICA 

Quarzo:  
06, 04, 02 

     
 

NOTA Este Boletín Técnico ha sido redactado conforme a nuestros mejores conocimientos técnico-científicos. 
Con todo, no comporta compromiso alguno ni supone asunción de responsabilidades, ya que las condiciones de uso no están 

sujetas a nuestro control. 
Se aconseja comprobar siempre que el producto sea adecuado al caso específico. 
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INFORMACIÓN GENERAL DE USO 

 
Denominación 
Quarzo 06, Quarzo 04, Quarzo 02 
Descripción 
Cargas de cuarzo con distintas granulometrías que 
pueden añadirse a los productos de la línea para 
suelos. 
Para uso profesional.  
 

IDENTIFICACIÓN 

 
Presentación/Composición 
Estado físico: sólido 
Granulometría: Quarzo 06 0,06-0,5 mm 
                    Quarzo 04 0,1-1,5 mm 
                    Quarzo 02 0,3-0,9 mm 
 

APLICACIÓN 

Modo de empleo 
Quarzo 06 
Se añade en una proporción de 0,7 Kg por cada kg 
de Epoplast para obtener mayores resistencias 
mecánicas 
Quarzo 04 
Se utiliza en una proporción de 10 Kg por cada Kg 
de Epoxy bond para obtener el mortero para el 
entrepiso epoxídico. 
Quarzo 02 
Se utiliza como alternativa al quarzo 04. 
 
 
 
 
 
 
 

ALMACENAMIENTO 

 
Envases 
Quarzo 06 sacos de 10 Kg 
Quarzo 04 sacos de 25 Kg 
Quarzo 02 sacos de 25 Kg 
 

INDICACIONES DE SEGURIDAD 

 
Clasificación con relación a la peligrosidad 
No requiere etiquetado de peligro de conformidad 
con: 
el DL Nº 52 del 3 de febrero de 1997 modificado por 
el DL Nº 90 del 25 de febrero de 1998, DMS del 4 de 
abril de 1997, DMS del 28 de abril de 1997, DL Nº 285 
del 16 de julio de 1998, Directiva 1999/45/CE del 31 de 
mayo de 1999, DMS del 7 de julio de 1999, DMS del 
10 de abril de 2000, DMS del 26 de enero de 2001, 
DMS del 11 de abril de 2001, Directiva 2001/58/CE, 
Directiva 2001/59/CE, Directiva 2001/60/CE y 
posteriores modificaciones 
Identificación del tipo de residuos 
Conforme con la decisión CEE 2000/532/CE modificada 
con: 2001/118/CE, 2001/119/CE, 2001/573/CE y 
posteriores modificaciones 
Envases de plástico: 
Código de clasificación 150102. Potencialmente 
asimilables a los desechos urbanos según los 
reglamentos y ordenanzas municipales 
correspondientes. 
Envases de metal:  
Código de clasificación 150104. Potencialmente 
asimilables a los desechos urbanos según los 
reglamentos y ordenanzas municipales 
correspondientes. 
Advertencias para el usuario 
Véase ficha de seguridad 
Eliminar según la legislación local 


